
EL SECRETARIO Dl:: GOBIERNO 
. Lk. Gerardo Ruiz Esparza. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR DEL EST AOO 
Lle. Alfredo Baranda G. 

(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo) Méx., Agosto 25 <le l987. 

Por tanto mando. se publique, circule, observe y sele 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio .del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, México., a los veinticinco días del mes de Agos- 

to de Mil Novecientos Ochenta y Siete.LDiputado Presi- 
<lente, Profra. Cecilia López Rodríguez; Diputado Secreta- 

rio, Lic. Xavier López Careía; Diputado Secretario, Profr. 
Jorge Vá7.qucz Hdez.; Diputado Prosecretario, Protr, Fran- 

císco Ga.rcia V.; Diputado Prosecretario; Rafael PadiUa 
Samilnle20.-R <1 brices. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE Pl)BLIQL!E Y SE 
ClJMPLA 

ARTICULO l!NICO.-EI presente Decreto entrará en 

\ igor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi- 

cial "Gaceta del Gobierno". del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO o:\rco.~~ aprueba en todas y cada 
una de sus partes, ia Cuenta de la Hacienda Pública del. Go- 
tierno y Organismos Auxiliares del Estado de México, co- 

rrcspondientc al Ejercicio Fiscal de 1986, presentada a la 
Legislatura por el Gobernador Constitucional del Estado 
de México, LICENCIADO ALFREDO BARANDA G. 

LA H. XLIX LEG ISLATll RA DEL ESTA DO DE 
MEXICO, O E C R E T A; 

DfCRETO NUMERO 234 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

l::t Oudad~1i:) LICENCIADO ALFREDO BARANDA G., 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, 
a sus habitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 

Número 45 Toluco de Lerdo, Méx., Miércoles 2 de Sept. de 1987 
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A1~TTClJLO CUARTO.-Las funciones y actividades 
que dt .<:mpc1icn los miembros de la Comisiún Mixta y Co- 

X --E~c¡1c.:har las denuncias hcc!·,as por los trabajo.do· 
res. qt ~ s~' r,~r;, rar. :·xcbsivamente a lo.:; (kS¡:;e:·fectu:, des- 
perkc;(;.;, d~s.:om¡; ::-.tura', o anonialia:.; que prest~~~n t::!1- 
to el i 11nuchlc l'\1111•.; !\)~ mueble<; y que impFquen ;;di:m1 
o rk>;:' para ~:1 ~:g11ri<l¡1d de los mismos, y haccrl0s Jel co-- 
nm~i1:·, ,'nto ck la auwri<lad competente, a efe.cto de que 
-;~ rea ú'll las n:parnc¡oncs t·orrc~ponrlicntcs . 

1> .-Re<olvcr IHs cc.nsultas que en ámbito de su C<•rr.- 
pelclli.: a form1~ie11 las <lív~rsas dependencias de csla Secre- 
taría. 

V J!._.()c~:anizar y proporcionar curso~- de c<t¡):.\cita- 
ción p ,rn p-:1~:1111<.l 1;:cn;co ck nivel medio rn ma.k:<a cfr 
sc¡.:u:il ad e h~gícn.: en el trnbajo. 

V f_.A1rnlizar las preposiciones que se presenten con 
motive.. de situaciones eventuales y (letcnninar las medidas 
ap)H:<:I '.·.:~ <.:Il t~s~.a mat1:ria. 

V; __ Presentar los informes v reportes que Je solicí- 
ten la· autoridades en la materia. 

V. _Autorizar los p:·• .. .grarnas anuales de seguridad e 
higicm Je Ja Secretaría y evaluar ~·!s resultados. 

l \. .T nvest i1~ar las causas de los accidcn tes ocu ;·~·;de,> 
a los t abajadorcs ,;e esta Secretaría y evaluar s11<: rcsu.ta- 
do-. 

IIl -Informar a las autoridades respecto de quienes 
no obs rvcn las medidas de seguridad e higiene implanta- 
da~ en lo'> centros de trabajo. 

JI. _ Viyilar que se aoliqucn las medidas de seguridad 
e higie e en los centros de trabajo locales o foráneos de la 
Sccn-t: -¡,, 

f.-. Proponer a la supcr-oridad las medidas para preve- 
nir ac, «lentes y enfermedades de trabajo. 

A 1 T?CUT.O TF.RCT.RO.-A la Comisión Mixta de 
Scgurir HI e Higiene corresponde las funciones siguientes: 

AP TJCULO SEGUNDO.--La Comisión Miitta de Se· 
guridad e Higiene, para el buen cumplimiento de sus fun- 
ciones ·e auxiliará de las Comisiones Centrales y Estatales 
Mixtas de Seguridad e Higiene que se integren en las dis- 
tintas Direcciones Generales de esta Secretaria, así como, 
en los i:~cn:.ros S. C. T., las cuales operarán conforme a los 
mismos términos qHc la comisión y de acuerdo a las nor- 
mas establecidas. 

las Con licicnes Generales de Trabajo de esta Dependencia 
a fin d. orientar, coordinar y evaluar todas aquellas acti- 
vidadcs rclat ivas al mejoramiento del ambiente de traba- 
jo y a :;;t prevención de accidentes laborales y enfcrrncda- 
des profesionales contagiosas o cualesquiera otras para pre- 
servar : a integridad física del personal y protegerlo de los 
riesgos a que está expuesto con motivo de su jornada, 

ACUERDO 

.. ~.RT!CULO PRIMFRO.-Se establece la Comisión 
Mixta ele ~~~urídad ~ Hin.ene de la Secretaría de Cornu- 
nicaciones y. Tr2.n~portes.'. en términos del artículo 81 de 

ll'.'H.CERO.--Qct el Pl11•: Nacional rie De-arrollo, e' 
tablece un sistema de seguridad social que debe aplicarse 
al bienestar del trabajador, a través del mejoramiento de 
las condiciones de seguridad e higiene en lo;; centro:' de 
trab.ijo, 1:.:-: tenido :. bien dictar el siguiente 

SEGlJNi)O.-Qu;; 12 seguridad e higiene, corno (::,<- 
junto de medidas preventivas de accidentes y cníermeda- 
des, debe establcccrxe en todos los centros de t rahajo, ya 
que el t :·abnj::i.!<•r e"~ exp;:~·;t() a r; .' su salud resulte da- 
ñada y aún a suir ir la f)·.:.-ctida de ;,~ vida, por 10 que las 
normas jurídicas deben regir en lo conducente, la instala- 
ción y írncionamiento de los mencionados centros. 

PRf MERO.-Que es deber de esta Secretaría proteger 
la salud e int~!'ri(lad física v men:ul de SüS trabajadores por 
medio de la ¿~omociún, \(giiancia e implantación de con- 
diciorics de seguridad e hig icne, así corno de la capacita- 
ción del tr:ihu~t<ior rara tratar de <Ül'(~i ir In incidencia de: 
accidentes y enfermedades de trabajo. 

CO.'."SIDERANDO 

DANIEL DTAZ DJA7., Secretario de Comu:iicacic- 
ncs y Transportes, con fundamento en l?s. artíc~_los l~, ~6, 
20 y 36 <le la Ley Orgánica <le la -?-1m1n1~trac1on Publt~a 
Federal: 43 fracción IT de la Ley Federal de los Trabaja- 
dores al Servicio del Estado; 46 y 47 de la Ley de: Institu- 
to Je Seo u ridad v Sen icios Sociales de los Trabajadores 
c>:l Estado 4o .. 5~). y 37 fracción X l del Reglamento In- 
terior de esta Secretaría; 75, 80, 81 y R2 de las Condic.o 
ncs Gcncraks de Trabajo y 

ACUERDO ~>cr -e-1 que se establece la Comisión Mixta de 
Sq~1u:idad e Hi:.;icnc de la Secretaría de Cemuuicaclo- 
nes y Trnnsportes, 

Ai margen un serlo con el Escucdo Nacional, que. di- 
ce: Estados Un 'dos Mexicanos, Secretaría de Comunica- 
ciones y Transporte ;. 

PODER EJECUTIVO f'EDERAL 

DECRE'l O No: 2.\4 Ü•ll Ias que "' n:>rurh.a.11 tudas y t•:1tla una de 
sus partes la cuent« ik la Hacienda Pública del Gobierno Y Or- 
11mismos auxill:ires del Estado de Mél..ico correspondiente al 
f,jerciclo Fiscal de 1988. 

roDER EJECUflVO FEDERAL 
SECRETAR.JA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO nor f'l que establece la Comi!>IÓI! Mb.tu de ~rldad 
e Hí¡¡iene de la Secret11ri11 de Comunicadona y Tr11n. ... portes. 

PODER UECUTIVO DEL FSl'AOO 

SECCION TERCEJU 

Tomo CXUV · Ielcco cld~rdo, M~x •. Miérco:~\ 2 d• S<>pt. de 1987 ·N_, 45 
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(Publicado en el Diario Ofcia~. Organo <lel Gobierno 
Constitucional de los Estados Li1idos Mexicanos, el día 14 
de Agosto de J 987). 

Dictado en ;a Ciudad <le tvl~xicc.\, Distrito Federal, a 
los s;~i~ días del mes <le acosto de mi:J ncv:dcntos ochen- 
ta y siete -El St.crci;1;io de Comuni.-acione~ y Tran:)portes, 
Daniel Día1. DíHZ.--Rúbrica. 

:\RT!CUU) TERCERC.--Rcg1\tres•: :::.;Hc d T1<:Ju1~al 
Fed,~ral de ('onci!i:•,ción y Arb:tri:ijc. 

~EGt:ND0 .. -1.a C~•r!·.fo.m ~.,.¡;xta 1k: ~:g<:ridad e i-ti- 
gkne <IL' ~.:. S..:l'r.:t::r!·~: de Coman icnc¡oncs v 'fr;msr,ortcs 
e>;pcdirú :.:! Hi.!glam..:;nto e Jnstrnctivo de Operación ¿cr1·~s- 
po::lk:11c dentro <le los 90 <lías SÍft~icntP.S a la ouh\ic~ción 
del pr,~·:,~ntc Act1erdll en el ni:,do Ofidal de ia F('(h?ra. 
rión. 

PR!\1i::RO.- bt,· Acuerdo entrará en vicor al día si- 
guiente de su publicación en el Diario Oficia) de la Fed(' 
racióu. 

·1 RANSLTO.r.:OS 

ARTICULO DEC11í0 SEXTO.-La Comisión Mixta 
de Seguridad e Higiene, para su mejor funcionamiento y 
exacta aplicación de las medidas que adopte en la preven- 
ción :• vigilancia para la seguridad e higiene de los centros 
de trabajo, dependientes de la Secretaría de Comunicacio- 
nes y Transportes, consultará en :,,, tér:n•.~:,!~ de Ls ar- 
tículos 46 y i7 de Ja Ley de In« ituto de Seguridad v Ser- 
vicios Sociales de los Trabajadores del Lstado, al Institu to 
rctcrido. para que dichas medidas redunden en beneficio 
de los t r;1bai<1.:on>; 

ARTICTl'.O DECIMO QUl'.'-l'TO.-La~ Comisiones 
Centrales y Estatales Mixtas sesionarán en forma ordina- 
ria conforme al trabajo que se establezca y extraordinaria 
a propuesta de sus integrantes. 

ARTICULO DECTMO CUARfO.-La Comisión .\fix- 
ta de Seguridad e H'gicnc, sesionará en forma ordinaria 
de conformidad con el programa de trabajo que se esta- 
blezca y extraordinavia cuando las situaciones así Jo re- 
quieran o en su caso por solicitud del Presidente de la mis- 
ma. 

ARTICULO DECIMO TERC..."FRO.-Las Cornisioucs 
Centrales y Estatales Mixtas <le Seguridad e Higiene aten- 
derán las disposiciones que en materia de seguridad e higie- 
ne establezca la Comisión y s.; conducirán conforme a.! pro- 
grama de trabajo anual que autorice Ja misma. 

ARTICULO OEC'iMO SEGüNDO.-Di.: b constitu- 
ción de cada una di: las Comisiones Centrales v Estatales 
se levantará un acta la que deberá ser firmada por las per- 
sonas a que se refieren los artículo que anteceden y serán 
enviadas en originrrl y cuatro copias a la Dirección Gene- 
ral de Recursos Humanos. 

H.-Por un representante de Ios trabajadores (JUC será 
designado por el Comí;c Ejecutivo del Sindicato Nacional 
~l_-: Trabajadores de la Secreta.ía de Comunicaciones y 
l ransportcs. 

I._...Por un representante oficial que será el Director 
General respectivo, quien podrá ser suplido por el respon- 
sab'c de su área administrativa. 

· ARTTCCLO DECl1\·10 PRTMERO.--Las Comi-ioues 
Centrales MiJ:t<:3 de Secundad e Hiaienc en las n:r\!n:ic- 
ncs Generales se integrarán dé la sig~t1ientc manera: 

íl.-.Trc-; representantes de los trabajadores que serán 
(k'igracio' por el Comité Ej(~Cutiv,) del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Secretaría de C11munic;;ciones y 
Tran-portes. 

'; )._F; Jefe del área de Recursos Matcria'cs. 

b¡_F.l Jcf'c del Departamento de Recursos 1 Iurnanos 
o su Cf!u:·:alcntc. 

:1) ... .E' Director del Centro S.CT., que corresponda. 
qui.u podrá ser -;l:ph~o por el Subdrector de Administra- 
ción 1.k Ji~ho Centro. 

I. .Trcs representantes oficialc , que serán: 

ART!CTLü DFUMO.-Las Comisiones Estatales 
Mixtas dr Scg..riclad e Hiaicne en los Centros S.C.T., se 
integran de ]<~ siguiente manera; 

ARTICULO NONYENO.--Se levantará Acta de In- 
tcgracion. misma que deberá ser Lrrnuda por los que for- 
man la Comisión. 

¡\ R l' lClJLO OCfA VO.-El Oficial Mavor <lcl Ramo 
fijara la f:.:,:ha de integración. citado en forn;a oportuna y 
por cscr.io al Sindic.at(> :l efecto de <¡u.: éste designe sus 
representan tes. 

ARTfCU!J) SFP'r!\10.-F.l Secretario de la Comi- 
sión será dexignado por el Presidente de la misma de entre 
los d.:1'1ú . .; miembros. 

:\.R11Cl 'LO SEXT').-F.l Ofi<.:ial Mavor d..::l Ramo 
fungirá como Presidente de la Comisión. Én ~;_¡ uuscnca. 
asu 111ir;i. el carzo de Pres.dente d Director General de Re~ 
C!'l'~OS H·!!'lUHlOS. 

Cuela representante oficial designará su respectivo su- 
plcntc y el Comité del Sindicato a los que suplirán a Jos 
representantes sindicales titulares. 

Tres representantes de los trabajadores que serán d~- 
signados por el Comité Ejecutivo del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de Ja Secretaría de Comunicaciones y 
1 ransportes. 

Tres representantes oficiales que serán el Oficial Ma- 
yor del Ramo, el Director General de Recursos Humanos 
y el Director General <le Recursos Materiales. 

ARTICULO QUTNTO.-La Comisión estará integra- 
da de la siguiente forma: 

misiones Centrales y Estatales Mixtas de Seguridad e Hi- 
giene. serán desempeñadas dentro de las horas de traba- 
jo, s.n remuneración adicional. 
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j~ft ~ Prograina de Mejoramiento de Atenci~n al_Públ~i 
•

,.. ~ ~ ~ ¿No sobe adónde acudir poro reollror algún trómite ante los onclrm del Goblemo dtl Estado? uomeoos a loe =. ~ ~--..... ?elMonot 4-61-81 6 4-55·51 (1.ADA 91721), no-solJI» le lo.fcqpcQ9 d& lat cequbilos ~f> <ltl horOllo • 
~ 1 ~-- oJencióJ\ y <le la ublcacJó.n de lat oficina>. · · .-a DodlTll1ltti'ét · ¡tlfwleN•, ffttll9' ,.,. stMIM 

Seccioaes atra~das al doble de 5" .,recio original. 

Secd6n del año que no cienteap 
rrecio especial, el costo será 
por ej~mpw S 159.00. 

UNO.-Bt periódko se edite 4le LaM9 • ......_,, eoa. excepdóa tle les c1iM f..U.es • ••••'* • • Le, 1 loe .- 
señal\'ll administrativamente. 

005.-R~pedo de los partico1arcs no te har6 alnpM pablkaclún. si no cuhren el Importe~• la...._ 
pubtkándose i6lo les documentos o eecritel erdenados por las autoridades o para ür _.,....halo • .,._ 
síclones legales. 

TR1':S··-Coalquler docim1cnto. • efecto de ser aceptado ?a:-ri su p? bticaci6a. 4.ebeñ coatwer l..s flrmM y aellos '8- 
pe!CtÍl'G-J ast como también el orltln~ debe•!i M' rJ(vmj)afü,~io de wia copia de! mbtno. 

CUATRO.--No se aceptarár; mii:;nales ~n enmendaduras, l;nn:or.es <· letra ilegible. 
Cll'<CO.-La ilirecdón no es rt'.i.1)()1188hle de hls erraw que provengan de los ori¡ifnales, por lo que • • pu....,.. 

dichJl.'i erratas. 
SE:IS.--L~ orlg)nales y copias cu cualquier caso. no se :-q~resará•1 a los fntt>re.do.~ auntflle ao .e pub~· 

SIETE.· -Sin excepciéu no se recibirán or1&iaa:es pfil'9 puMkar~t en tas cdlck>ne.'i lle los tuoe~ después de Ju 9.• 
Hrs. del viernes, para los martes. despHs de In 9:00 Hrs de los lunes. para w edkion~ de les miffcoJ-. 
después de las 9.00 Hn. de los martes. para lioe jueves, d·,·~pués de ~ 9.0I 8nL de los (Ui~rcola, ,.... lol 
viernes, después de las 9.M Hrs. de tos jue,•es._ 

OCHO.-La Dirección está facultada para n~ar la pubtlc.adón de nd1?inalff. 1>0r considerar c¡11e lilO Mil .-.rrHtot 
debiendo cn estos CMOS avisar al interaailo por escrito, considerando el pago efectoa6o., para 1111& puldatd611 
posterior. 

NUEVE.-Se reciben publicaciones ui como de sucripdo nes del periódico Oficial y venta del mJsm•. per correo. &· 
[erándose siempre a las tarlfas y condieioBM previamente estabtecidas, remitiendo a ooalN'e del Periédloe 
Oficial "Gacela del Gobierno", o a aembre da la Admiai<itradón de Renta de Tohtea, ea ~b ... e certifb 
do el im¡Jorte corr~pond1eate. 

on:z.-Tratándose de edldones atrllMM!as el órgano Informativo ;;ólo se venderé coa todas las tttdones que ... 
tenga por lo ta11te no se Tend!.'1án teecioDea Michas. 

ONCE.-S~ mega a los sucriptores qne ha2ao ma redmn acíoncs i,;.l:ntro de los sl¡uientes 30 di.u. despo& de est. 
tiempo no se hará ninguna r~pn&ld6n de ~mne~ atra saslas, 

'i'ARIFAS: 
s u s e R 1 p e 1 o N E s : PUBLICAOONFS DE Er>!CTOS y 

DJ-~MAS A VlSOS JUDICIALES 
eor seís m~ -··- .. -··-··- .. - .. - ... --··-··-·· ~ 6.G00.00 Línea v~r una sola publicadón -··-··-··-··-·· S 100.0I 

Linea por dos pubticacione3 -···-··-··- ··-··--·· $ 200.et 
más 2a~tos de envío por correo -··~--·--····-·· S 6,000.0I Linea por tres publicaciones ·-··-··-··-··-··- .. $ 300.ut 

EJEMPLARES: 
A lisos Administrativos, Notariailea y 
~enerall!S a -··--··--··-··-··-···-··-···-··-·· $ l0.080.M 
La pá~.1.oa. y la fracción, el costo 
será pr;)pordonal 
Balance« y cstadM fimmcier~ • ··------··-·· S 20,000.M 
La pá~;na, Coovocc.torias 1 
Documentos similares • -·-·-··---··-·- S l\.l,;,.l(IO.ot 
Ll'l página entera o fraedén teadri 

Secciones E<ipedales. tcodrán precio espeeíal. el mi!.1110 costo de impnisión. 
PUBLICACIONES DE AlJ"TORJZAOON PARA FRACCIONAMIENTOS 

DE TIPO POPULAR - .. -·- .. - .. -· ... -··-··-··-··-····- ~ 20,00u.~•o Por pla1u• o fracdón. 
DE 'fIPO INDUSTRIAL ···--···-··-··-··-··-··-··-··-··- ~ 25,000.~\Q Por plana o fracdón, 
DE TIPO RESIDENCIAL -··-··-·--··-····-··---··- $ 25,600.ítO Por plana o fracdóa. 
DE TIPO RESIDENC.1AL U OTRO GENERO-········-······ $ 25,000.00 Por plaoe o fracd6o. 

l:STA TARIPA FSfA SUJETA A CAMBIOS SlN PREVIO AVISO 
LOS QUE E.NTRA.ttAN E."11 VlGENCIA UN DIA 

DESPUES DE SU PUBUCACION 
ATENTAMENTE. 

LA Dill.E(.'CION. 
UC RUBEN GOJW'..ALF.Z GARCIA. 

....._---.oo.. .. t3lt 
CONDICION!I 

PERIODICl) ()FICl AL 4'GAOET .. \ nsr, G<>BLKR~O" 
Septiembre 2 de 1987 - "G A e ET A DEL G o a 1 E R No• rá2ina cuatro 


